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Presentación de la Agrupación de 
Electores 2010/12/10

“Proceso”



Una agrupación de electores es una formación 
política que se constituye:

- con el aval de un número variable de firmas de 
electores (1% del censo y más del doble de concejales 
a elegir: 19 firmas)

- con la exclusiva finalidad de poder presentar una 
candidatura en un proceso electoral concreto 
(Elecciones Municipales del 22 de mayo de 2011)

- y para una circunscripción determinada (Gordexola)

FUENTE: artículo 187 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General



DOS LÍNEAS DE TRABAJO

• ADMINISTRATIVA/LEGAL “papeleo”
Representantes legales, constitución de la agrupación, 
presentación candidaturas, nombramiento interventores 
/ apoderados, corrección errores, posibles recursos,…

• “POLÍTICA” Programa Electoral (entendido en el 
sentido “más amplio”) “promesas” pero también, idea 
de municipio, organización interna municipal, “formas”
de hacer, de informar y de participar, etc.



ADMINISTRATIVA / LEGAL

• Tarea que corresponde a los integrantes de la 
agrupación (+ asesoramiento legal).

• entre el 20 y el 25 de abril presentación de la 
candidatura + firmas que la avalen (ante notario o 
secretario municipal)

• entre el 13 y el 20 de mayo “campaña electoral”

• Domingo, 22 de mayo Elecciones Municipales



“LÍNEA POLÍTICA”

Básicamente consiste en elaborar el programa electoral 
y obtener votos.

• Método “tradicional”: los partidos elaboran el (su) 
programa electoral y lo “venden” a los electores de la 
mejor manera posible (piden el voto). 

• Método “abant Gordexola”: los propios vecinos 
participan en la elaboración del programa, luego,  en 
función de su grado de satisfacción con el proceso,  ya 
decidirán a quién votan (pedimos participación 
responsable en todo el proceso)



“PROCESO”

Hasta el día de hoy hemos establecido unos 
mínimos principios para el funcionamiento de 
aG a nivel interno y unas líneas generales de 
actuación en cuanto a  organización 
administrativa y política del Ayuntamiento 
(ROM) como herramientas fundamentales 
para poder desarrollar este proceso más allá 
del proceso electoral. (“el día después”)



“PROCESO” (2)

Se trata de garantizar que este “día después” las   
acciones derivadas del proceso participativo (el 
“qué”) se lleven a cabo y de establecer los 
mecanismos para que se desarrollen 
conveniente mente (el “cómo”)

COMPROMISO

PROGRAMA CONTRATO 
ELECTORAL CON GORDEXOLA



“ETAPAS DEL PROCESO”

1) Presentación de hoy + Reparto de Encuestas

2) Recogida de datos (Reuniones por Barrios + 
asociaciones)

3) Análisis de los datos primeras conclusiones

4) Fase de priorización 
- 2ª encuesta
- 2ª ronda de reuniones

5) Elaboración del Programa electoral



“ETAPAS DEL PROCESO”

1) Presentación de hoy + Reparto de 
Encuestas

• Explicación del proceso
• Se ha repartido la encuesta por correo electrónico, hoy y 

próximamente en papel, en las reuniones en los barrios
• Diferentes formas de participar

(Reuniones por barrio, entrega de encuesta 
físicamente o vía mail)



“ETAPAS DEL PROCESO”

2) Recogida de Datos

• Reuniones por Barrios programa
Hemos “dividido” cada barrio en “sub-barrios” y tenemos un 
“aliado local” en casi todos ellos (los iremos presentando en las 
diferentes reuniones por barrio) colaboración

• Reuniones con asociaciones / clubs

• Recogida de encuestas (formato papel, por e- 
mail,…)





“ETAPAS DEL PROCESO”

3) Análisis de los datos

primeras conclusiones
Elaboraremos un documento de síntesis de todo lo que se 

haya aportado y lo presentaremos de nuevo barrio a 
barrio y de manera general Finales de enero

Será el momento de priorizar en esas reuniones y con una 
nueva encuesta destinada a tal fin

4) Fase de priorización



“PROGRAMA ELECTORAL”

5) Elaboración Programa electoral
De la anterior fase de priorización estaremos en condiciones de presentar ya 

un documento casi-definitivo que será el borrador de nuestro programa 
electoral y que se afinará durante la precampaña con las reuniones y 
procesos complementarios que sean necesarios.

Antes de la campaña electoral (comienzos de mayo) presentaremos el 
programa definitivo

COMPROMISO

PROGRAMA CONTRATO 
ELECTORAL CON GORDEXOLA



abant Gordexola
Eskerrik asko!
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